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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 281/02

*H20901821654*
H20901821654

JUICIO: POBLADOR RAUL FRANCISCO s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXPTE 281/02

Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

Concepción, 08 de mayo de 2026.

 - Dando cumplimiento con lo ordenado en sentencia de fecha 16 de abril de 2026, se procede a proveer la
totalidad del escrito presentado en fecha 10/11/2025 presentado por la letrada Geria Corbalán Horacio
Alejandro:

 -Agréguese la Tasa de Justicia por apersonamiento, Bono Ley 6023 y Boleta Ley 6059 que
acompaña.-

 - Téngase presente la documentación acompañada. Hágase conocer al presentante que,
oportunamente, podrá ser requerida la misma en formato papel, la que deberá ser acompañada por
Secretaría y bajo apercibimiento de tenerla por no presentada.

 - Por contestada demanda en término.-

  - De la oposición de falta de legitimación activa, córrase traslado por el término de 10 días a las
partes, bajo apercibimiento de ley.-

 - De la Reconvención planteada, córrase traslado por el término de 15 días.

 - A la oposición de agregación de documentación; téngase presente.-

 - Téngase presente las pruebas ofrecidas.-RHC

Actuación firmada en fecha 12/05/2026
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